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OFIC¡ALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 04 DE FEBRERO DE2O2I
N9 DE COMITÉ: CUARTA SESIóN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTIIIZARSE EN: N/E 329 GRUA MARCA CHEVROLET

ASIGNADA:A LA DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓ¡I Y IVIRITITENIMIENTO DE VEHÍCULOS
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Fundamentado en Ia fracción Xlll del artículo 45 de

qsnree. DË REC.Y COruTROL
A#,ATERI/ÀLES

PATRIMCl1ü¡Aå-

Ley de Adquisiciones Arrendamientc¡s y Servicio

Sector Público del Estado de Colima
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MANO DE OBRA Y CORREGUIR FALLAS SISTEMA

ELECTRICO

LAVADO DE Tb¡

CARBUCLEAN

CABLE 3MTS.

ROLLO DE CINTA AISLANTE APROb'
BOMBA DE GASOLINA H.AyUNTAM¡ENT9 Dt

nar¡¡-É ñF ^^¡.Àñ ^ -

SENSOR MAF
R

TAPA DE DISTRIBUIDOR

SENSOR ARBOL DE LEVAS
û

BUJIAS

CABLES DE BUJ¡A

BOBINA DE ENCENDIDO

DESCRIPCIÓN
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CANTIDAD

S 3,5oo.oo

s 8s0.00

S 8o.oo

S so.oo

S 60.00

s L,487.00

s 3,469.00

S zz4.oo

S s26.oo

S 36.00

S 610.00

S 6so.oo

CREDITO

RUBEN REYESVATDOVINOS

$tg,ggg.g+

51,9i.5.84
Stt,glq.oo

S 3,5oo.oo

s 8s0.00

s L60.00

S so.oo

S 12o.oo

S i.,487.00

S g,¿og.oo

s 224.00

S sze.oo

s 288.00

S oro.oo

S 6eo.oo
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Reyes Autobohn
Ruben Reyes Valdovinos

RevolucionlS9
rectifi cacionesreyes@hotmail.com

TEL 31¡t0,085 Col.

55

ttf slv-tr- -

1.00
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2.00
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1.00

8.00
1.00
1.00

H AYUNTAMIENTO DE COUMA"COI¡MA
vEHlcu[o:CHR/Ro1ET3500 N/E:329 KMS:455,¡t05

FECHA

VALE

A:

CANT CONCEPTO

SERV

SERV

P7A

P7A

P7A

P7j'
PZA

PA
P7j.
PZA

P7A

PZA
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MANO DE OBRAY CORREGIR FALI.AS SISTEMA ELECTRICO

I.AVADO DE Tbi

CARBUCLEAN

CABLE 3 MTS.

ROLLO DE CINTA AISI.ANTE

BOMBA DE GASOLINA

SENSOR MAF

TAPA DE DISTRIBUIDOR

SENSOR ARBOL DE LEVAS

BUJIAS

CABLES DE BUJIA

BOBINA DE ENCENDIDO

f.

I

TOTAL

,.v.4.

SUBTOTAL

S eo.oo

S oo.oo

S ¡s.oo

s 13,889.84

s 1,915.84

$ 1r,974.00

$ 3,500.00
S 8so.oo
S rso.oo
S so.oo
S rzo.oo
S r.¿ez.oo
S s,+os.oo
5 zzq.oo
s s26.00
S zaa.oo
S oro.oo
S ogo.oo
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales ylo 9ervicios "L'+

No. Requisición

202r -0006r
Fecha

1910112021

Situación

LIBERADA

Solicitante ALUMBRADO PUBLICO Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICUI.AR CON BITACORA DE SERVICIO Aímacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. Inventario 00144 CHEVROLET CAMIONETA ÇAMIUNE I A UI1,{ùIù Ut1ÞII\l¡\ U.JOUU ùIù I C,IVI'A UE GRUA CANASTILI-A $238102.00 N/E: 329

Artículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Gap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-O0oo1 SERVICIO 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR FALLA DE MOTOR PIERDE FUERZA Y SE JALONEA
Nll:144
N/E: 329

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

L-,{ e--.,,tU

Obseryaciones

REPARAR FALI.A DE MOTOR PIERDE FUERZA Y SE JALONEA PARA EL N/E 329 CHEVROLET-
CAMIONETA

EIaboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

JORGE FRANCISCO GONZALEZ

A

IGNACIO MONTES RUBIO

DtREcroR DE ALUMBRAoo PtJBLtco

Fecha : 2810112021 03:32:02 p.m.

OIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

Pá9.: 1
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Colima, Col. 19 de Enero de2021

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO
PRESENTE.

Por este medio me permito solicitar la revisión de la grúa con número económico
329 ya que Pierde fue¡za en el rnotor y arroja expulsiones asignada a la
Dirección de Alumbrado Público.

Cabe mencionar que es importante contar con las unidades en condiciones de
operación para dar mantenimiento a la red de alumbrado público.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATE
L DIRECTOR PÚBLICO

ING. MONTES RUBIO
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Memorándum : No. OM-TALL-O2 61 2O2L

Asunto: Se justifica por

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVIGIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [a crutorizcrción de

controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN

REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor, para la grua marca
CHEVROLET N/E 329, modelo 2002, número de serie 3G8JC34R42M107160, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de
Alumbrado Público; lo anterior por un monto total de $13,889.84 (Trece mil ochocientos
ochenta y nueve pesos 84/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se
cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02,
denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes,iio cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
ßtebrnBoidipb æíOænoGçtdiminar si los servicios que se requieren pueden ser realizados
km 1.5 Co:'r Cctirno Coquirr,citôn
C P 28050 Teì. 312-31ó-3848 Y 3t2-31ö-3829
www.coIimo.gob.mx
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Memorándum : No. OM-TALL-O2 6 /2021

B & el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
ric3:r,No'."- 4e.úntervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de motor de la grua marca CHEVROLET N/E 329, modelo 2002, número de serie
3G8JC34R42M107160, asignada a la Dirección de Alumbrado Público; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por
lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total
de piezas que intervienen para su reparación del sistema de motor en virtud de que como
resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de motor de
que pierde lueza y se jalonea la grúa, provocaría que no trabaje en su totalidad, de tal
forma que la unidad quedaría impedida para desplazarse, por consiguiente no sería
posible dar el mantenimiento de alumbrado público en el municipio de Colima de forma
oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios del sector Público der Estado de colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un

I

)
I

necesaria para atender de manere
tipo de reparación mecánica, logran
condiciones de los bienes en tiempo

ßivd Rod.oiío Chóvez Corr-iì.ic
km ì5 Car:' CclLrnc
C P 2Eû5C Tet 3t2-it

coitr

www.coIimc.gob"rnx

la capacidad y experiencia suficiente y
a las necesidades lnstitucíonales, ante el

conseguido aparte del crédito, las mejores
pliendo con los requerimientos y

'202i, Ano Ce Griselclc Átvorez ponce de León,,
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ROBADO
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de motor de que pierde fuerza y se jalonea la grúa,
marca CREVROLET, N/E 329, modelo 2002, número de serie 3G8JC34R42M107160,
asignada a la Dirección de Alumbrado Público, con el proveedor RUBEN REYES
VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

s i t#mrçAiqlLçplnf n tqçnyío u n co rd i a I sa I u d o.

ATENTAMENTE
Golima, Colima, 29 de Enero de 2021

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANçPC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA

B[.,'d Rodotfo chóvez c"?lftScroR 
DEL TALLER MEcÁNlco

km l5 Corr Cìclimc Cocuirr'cilqn
C P 28050 Tet. 312-316-3848 Y 312-31ó-5829
www.e otirna.gob.nnx
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Colírno
OFICNLíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:04 DE FEBRERO DE2O2t
N9 DE COM[É: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMffÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 333 CA MION COMPACTADOR FREIGHTL|NER
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SAN¡DAD
PARTIDA PRESUPUESTAL:040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

ÐÍRËG. DË iqEt" FÐîATËRIALES\:" CONTR$L PATRIMONIAL

OLLCiJÀ[R0 e0È{lTE,

Íì::!l'lÀ iì[ C0],liTË'

i"[tH,å $[SltlH eßfifE'

DtREccróN DE
RECU RSOS MATERIALES Y CONTROL PATRI MON IAL
Blvd. Rodolfo Cháwz CåEitlo Km. 1.5 Cdr. Col¡lm - Coqui:mttán C.p.28OSO Tef. 312 316-

3

2

T

CAMBIAR RETENES DE MAZA TRASERA

CAMBIAR FLECHA LATERAL

CAMBIAR CUBIERTA PARA DIFERENCIAL RECON

DESCRIPCIóN

2

7

7

CANTIDAD

S 28o.oo

S 3,950.00

S 13,ooo.oo

CRÉDITO

ANTONIO WALBERTO FTORES

GARCIA

Szo,3tt.60

Sz,80t.60
Stz,sto.oo
S s6o.oo

S 3,gso.oo

S i.3,ooo.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

H. AYUNTAMIE¡fTO DE COUMA
cou¡rÉ DE cou'- :s 2ol&2021

APROBADO

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

f-{t-^-UU
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DIESET GARCIA
ANTONIA WALBEBTO FLORES €ARCIA
CARLOS tE ¿A MAÐf+tùAÉÀF' No; 8Ø
coL. EL TECOLOTI C.P. 2509C

couM\ COL R.Ë.C. FOGA_770!27-5qO

êÆq 
Ë
tëe

TEL. {312}690124S
(3128391586

MUNICIPIO DÊ COUMA
AT'N A qulEN CQRFfSPo¡!D.À.

POR MEDIO DE I-A PRESENTE, LE SALUDO Y APROVECHO PARA PRESENTAR A USTED
EL COSTO DE LA RELACION DË REFACCIONES qUE TAN AMABLEMENTE NOS SOLICIîO-

coTtzActóN

APROBADO
NOTA: EN PARTçS ËLËcfRtCAS NO HAy GARANTìA.

TIEMPO DE ENTREGA 1..2 DIAS HABIT.ES A PARTIR DE LA FECHA DE CONFIRMACIÓN
MEOI,ANTE PAGO TOTÁT ANTES DE I¡, 1ÚO P,TÎ.

SIN MAS POR EI- MOMENTO ME DESPIDO QUEDANDO A SUS APRECIABLES OROENE5 PARA TODAACTARACìON O DUDA AL RESPECTO.

2

1

1

CANTÍDAÛ

I

PRECfO
CAMBIAR PARA DfFÊRENCIAL RECON 13.000,00

FI.ECHA LA

RETENES DE MAZA 280,00
PARA FRE]6I{IUNER 2fl)2 NE

DIAS
PAGO: CONTAITO

trt

vA.

S 20.:il,1,6o
S z-eor,øo
S rz.sro,oo

S søo.oo

S s.gso.oo
5 13.ooo,oo

IMPORTE

r_/



H. AYUNTAMIENTO GONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 13121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. cron

2021 -00051

Fecha

22t01t2021,

Situación

_..,.,. LTBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD

MANTENIMIENTO VEHICUI.AR CON BITACORA DE SERVICIOGiro Comercial

Compra/Servicio

NormalProceso:
Almacén:

de Solictud:

Vigencia
No. lnventario

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RFArtículo Cantidad Descripción / Especificaciones

CAMION-

Unidad

00

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR EJE TRASERO Y CUBIERTA DE DIFERENCIAL
N/l: 123
N/E: 333

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS

JORGE FRANCISCO GONZALEZ SERGIO BRAMBTLA ¡uARez

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos púeLtcos ENoARGADo or rn olnecctóN DE LIMPtA Y SANIDAD

H. AYUNTAMIEINO DE COLIMA
coMlTÉ DE COMI S 2018'2021

APROBAÐO

h*-1

Observaciones

REPARAR EJE TRASERO Y CUBIERTA DE DIFERENCIAL PARA EL N/E 333 FREIGHTLINER-CHASIS-
CAMION

EIaboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha : 2810112021 02:00:06 p.m Pâ9.:'l
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Confiemos
en Co[imo

TEC. JAIME ATEJANDRO PADILTA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TAttER
Presente.

por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque

vehiculor de eslo dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
o, Col 22 de Enero de 2021 .

DE LIMPIA Y SANIDAD

H.AYUNTAIIIENTO DE GOLIMA
comlrÉ DE coif ' -s 201 8-202

APR,OBAD
DtRECCtOt'

LTMPEIës(ERGtO AREZ

Colirno
caitrr:l{t xr-.{tt ÐÄi

ñ,t
C.c.p. Archivo.
.SABJ/porc-

Btvd. RodoLfo CþrÔvez Corri[to Km. 
.|.5 

Corr. Cotimo-Coquimotton
Col. VitlLq.s deL Bosque Col'imc, CoL' C.P- 28050
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Memorándum : No. OM-TALL-027 1202L

Asunto: Se justifica

Coli*IHr. MA. DEL .ARMEN 
'T'RALES 

voGEL,
Adjud

PRESIDENTA DEL GOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDATUIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE GOLIIIIA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

ooSirtxo

H. AYUNTAÍIIIENTO DE COUMA
colu¡rÉ DE cotu; -s 2ol8-202i

APR,OBADO
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr autorÞqción de

controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor ANTONIO
WALBERTO FLORES GARCÍA, con Registro Federal de Contribuyente
FOGA77O2275PO, para que proporcione el servicio de la reparación de los sistema de
transmisión, para el camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 333, modelo 2002,
número de motor 90692900224146 y serie 3AI-ABUCS22DK17597, unidad propiedad del
H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad;
lo anterior por un monto total de $20,311.60 (Veinte mil trescientos once pesos 60/100
m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
ßedliffedcsÊnffi/gzréþørâabnes adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

n ser realizados þldel ìù¡ rftipio,(hlíl rffin úhtermirihsi los se rvi ci o s q ue se req
C P 28050 iel. 512-51ó-3848 y 312-3ia-3E29
www.colimo.gob.mx
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..,:,r!,) rvención de un taller externo especialista.

H. AYUNTAMIENTO OE COUMA
cou¡É DE cou: -s 201&2021
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En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

de transmisión del camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 333, modelo 2002,
número de motor 90692900224146 y serie 3ALABUCS22DK17597, asignado a la

Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el
proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de
piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para

su reparación del sistema de transmisión en virtud de que como resultado de su

descompostura no funciona la unidad, conöase a ello, se estuvo en condiciones de emitir
con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de transmisión
(reparar eje trasero y cubierta de diferencial) del camión compactador, provocaría que la

unidad no pueda desplazarse cuando el operador asÍ lo requiera en su actividad, debido a
que el vehículo pierde la tracción de las ruedas y se puede caer al suelo el camión ya que

las llantas pueden salir expulsadas, por consiguiente quedaría impedido el vehículo para

usare en las funciones de la recolección de basura del municipio de Colima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se

encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

do haber conseguido aparte del crédito, las mejores
y forma, cumpliendo con los

C P 2805C Tet. 312-3ió-3848 \í 3ì2-31ó-3ô29
www.eotimtr.gob.mx

"2O2i, Anc de Grisel"clc-l Alvoi-ez Poi:ce de l-eón"

mientos y

U.,*)yl,:



Confiemos
en Cotimq

TALL-027/202t

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
com¡rÉ DE cotrt: .s 2olg-2021træ*Ëmc APROBAÐO

ij:¡ t{\r) :r''\t.,F^l' - 
öôndiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con

los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre pafticipación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratár, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ANTONIO WALBERTO FLORES GARCÍA, que cubre las

características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de transmisión (reparar eje trasero y cubierta de
diferencial) del camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 333, modelo 2002,
número de motor 90692900224146 y serie 3ALABUCS22DK17597, asignado a la
Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor ANTONIO WALBERTO FLORES
GARCÍA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H.AYUNTA I\,I]ENTO D[ COtI IIA ATENTAMENTE
Golima, Colima, 29 de Enero de 2021

krrL I +øRc? 312-3

Bt'¡d R VFEEATAIITilE ALEJAN DRO PADILLA ZARAGOZA
DEL TALLER MECÁNICO
ì/r-JolY

www"co{imc.Eob.mx
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OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMTTÉ DE ADeUtStCtONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: 04 DE FEBRERO DE2O2L
Ne DE COMFÉ: CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 534 CAMIONETA NP300

ASIGNADA :A LA DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

i
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRI
Btwd. Rodotfo Chárez Caritto Xm.l.5 carr. Col¡m - Coquimattán C.P.

DtREccróN DE MONIAL
2aoso Têr. 3t2 3L6-

2

1

5

4

3

DESCRIPCION

ACEITE DE CAJA

BOBINA DE ENCENDIDO

CREMALLERA FLOTANTE VOLANTE

(RECONSTRUIDA)

KIT DE CLUTCH

MANO DE OBRA

1

t
CANTIDAD

T

3

L

s 2,200.00

s 6,480.00

s 1,8oo.oo

s 8s.oo

s 828.00

s 6,480.00

CRÉDlTO

RUBEN REYES VALDOV¡NOS

s 1,800.00

s 2ss.o0

s 828.00

s 2,2oo.oo

Stg,+t3.08

St,gso.og
Stt,sog.ooFundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

H. AYUNTAMIEMO DE COUMA
col¡rÉ DE cov- -s 2ot&2021

APROBAÐO

SUBTOTAL

IVA

TOTAL
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Reyes Autobohn
Ruben ReyesValdovinos

Revolucionl89
rectificacionesreyes@hotmail.com

TEL 31/tü)85 Col.

56

1.00

3.00
1.00

1.00
1.00

CTIENTE H AYUNTAMIENTO DE COTIMA FECHA
VEHICUIO: NISSAN NP30O PTACAS: FH-85-041 N/E: 5il4 KMS: no disponibleVAI-E:

ATENCION A: Padilla

CANT. CONCEPTO

SERV

LTS

PZA

PZA

PZA

A
uuurf E uE uuif .52n1ÜFzltz1

ItÈ-ti¡iã
rj

:)
i

^tu

MANO DE OBRA

ACEITE DE CAJA

BOBINA DE ENCENDIDO

CREMALLERA F LOTANTE VOI.ANTE (RECONSTRUTDA)

KIT DE CLUTCH

,Jll

/E\

li IITJTJ

{

,

ÍOTAL

,.v.4.

SUBTOTAL

S 8s.oo

$ 13,413.08

$ t,Bso.o8

$ 11,563.00

S r.soo.oo
S zss.oo
S sza.oo
S z.zoo.oo
S s.+eo.oo

rl ,-),r-(
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

,Requisición de Materiales y/p Servicios

No. Requisición

2021 -00060
Fecha

21t01t2021

Situación

LIBERADA

Solícitante PARQUES JARDINES y ÁneRS VERDES Tipo.de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICUI.AR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia

No. lnventario
Proceso: Normal

00315 NISSAN NP 3OO NP3OO CAMIONETA NP 3OO CHASIS CAB T/M DH DE 6 VELOCIDADES. N/E: 534

Artlculo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO l,OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR CLUTCH NO ENTRAN I.AS VELOCIDADES
N/l: 315 |
N/E:534

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VENfCUI-OS

DE COUMA
s 201ù2021

AÐO

l-.1 Á

Obsen/aciones

REPARAR CLUTCH NO ENTRAN LAS VELOCIDADES PARA EL N/E 534 NISSAN NP 3OO

Elaboró : ARTUROALVAREZRAMOS

T

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos púBLtcos VERDES

Fecha : 2810'112021 03:31:51 p.m.

DIRECTOR DE PAROUES JARD

Pá9.: 1
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALTER MECANICO
Presente. .ä,fLËËrs$"313?#j[â,

ÁPROBAijö,
A trovés de este conducto sotlcito de [o mqnero mós qtento su opoyo,

poro que se reollce [o reporoción de [o slguiente unidod.

En espero de contqr con Su votloso opoyo, recibo un cordiql sotudo.

DI P

au

:.- ¡;i \./,ii.,:;S i-jeL llji;sCìriC ql6¡¡¡y1¡_¡, (_oi t,> l:Eí-:.ijC

ìei 3j?31ó-¿ðlq 'i 3l:Ì.38r-38"15

wvø"æ"eoðir*a"ge>b,mx

iiivd i:ìc'ioìio ,J-'i:i:v.:z Corrli|o i..r: l 5 iicri íi-:lilic-C

c.c.p. MIRA. GEORGINA MENDOZA pÉneZ-.OlntcroRA DE REcuRsos MATERIALES Y CONTROL PATR¡MONIAL

C.c.p. ARCHIVO
JGM+Mgls

ATENT

Col.imcu Cot. A 21

ENTE

Enero Del 2O2l

Y JARDINES

534 NISSAN
JORGE
SILVA

Porques

Jordines

-Revisor clutch, no
entron los

velocidodes

lng. Joime
Gonzólez
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Memorándum : No. OM-TALL-O2 8/2O2I

Asunto: Se justifica

õa â:llxr)
tË ffr. MA. DEL .ARMEN M.RALE' vocEL,

Adjudicación

PRESIDENTA DEL COilIITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
H. AYUUTAMIENTO DE COLIMA

comnÉ DE üoM' .s2o1s-2o21

APR(}EAEÐO
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [q crutorizqción de

controtoción q trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN

REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de transmisión, para la camioneta
NP 300 marca NISSAN N/E 534, modelo 2016, número de QR25061728H y serie
3N04D35C5GK850073, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Parques y Jardines; lo anterior por un monto total de

$13,413.08 (Trece mil cuatrocientos trece pesos 08/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor
Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal

número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Golima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
ßtebfngoid¡Êb 6,9í. æøo@tdiminar si los servicios que se requieren pueden realizados
krrL l5 Cerr. Colirno Coquirncilôn
C P 28050 Tel 312-51ó-3848 Y 312-31a-3829
www.co[imc.gob.mx

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIIUIA
Y OF¡CIAL MAYOR.
PRESENTE

I
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el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad d" l&!,,, tervención de un taller externo espe( ialista.
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ante el
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En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

de transmisión de la camioneta marca NISSAN N/E 534, modelo 2016, número de motor

QR25061728H y serie 3N64D35C5GK850073 , asignada a la Dirección de Parques y

Jardines; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas
las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el

alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación del sistema
de transmisión e.n virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la

unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la transmisión, (reparar

clutch) provocaría que no entren las velocidades, se patinen, truenen y no avance la

camioneta, de tal forma que la unidad, quedaría impedida para desplazarse, por

consiguiente no sería posible trasladar al personal que se encarga de dar el

mantenimiento de los jardines para hacer la recolección de basura, así como las podas de
los árboles y matas de los jardines del municipio de Colima de forma oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, efìciencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades

ndo haber conseguido aparte del crédito,
y forma, cumpliendo

C P 28050 ïet 512-51ó-384ô Y 312-ga-3ð2ç
www.col,tmc.gob"mx
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condtctones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con

los que cuenta esta dePendencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características

que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios

para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia det Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación del sistema de transmisión (reparar clutch), marca NISSAN, N/E

534, modelo 2016, número de motor QR25061728H y serie 3N64D35C5GK850073,

asignada a la Dirección de Parques y Jardines, con el proveedor RUBEN

VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H-AYUNTAI\'IIINT0DlìCol l\lA ATENTAMENTE
Colima, Golima, 02 de Febrero de 2021

Bi',¡d. ANDRO PADILLA ZARAGOZA
kml
/- 7,

DEL TALLER ]T'IECANICO
I Y .3r2-3ró-3829

www.cotirna.gob.mx
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OFICIATíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMlTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:04 DE FEBRERO DE2O2L
N9 DE COM[É: CUARTA SESIÓN ORDINARIADEL COMlTÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 535 CAMIONETA NISSAN NP300
ASIGNADA :A LA DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS
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MANO DE OBRA

RECTIFICAR VOLANTE

ACEITE DE CAJA

KIT DE CLUTCH

DESCRIPCION

L

7

3

1

CANTIDAD

s 1,800.00

S soo.oo

S 8s.oo

S 6,480.00

CRÉDITO

RUBEN REYES VALDOVINOS

Sto,9¿+.oo

St,509.oo
Sg,+3s.oo

S 1,8oo.oo

S eoo.oo

s 2ss.00

s 6,480.00

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAL
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TOTAT

_ry.AYqNTAMIENTO DE COL|MA
cqmllE DE coir' .szotçzizt
APROBTXÐO
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Reyes Autobohn
Ruben Reyes Valdovinos

Revolucionlgg
rectifi caciones¡eyes@hotmail.com

TEL 31t0085 Colima, Col.

57

L-¿*)4

/

1.00
1.OO

3.00
1.00

CANT.

SERV

SERV

LTS

P7A

MANO DE OBRA

RECTIFICAR VOLANTE

ACEITE DE CAJA

KIT DE CLUTCH

CONCEPTO

TOTAL

t.vA.

SUBTOTAL

85.00

10,9¿t4.60

5 t,sog.6o

$ 9,+3s.m

900.00
2s5.00

VEHICUIO: NTSSAN Np:tOO ptACÁS: FH_8]042 N/E:535 KMS:
FECHA

H AYUNTAMIENTO DE COUMA
CUENTE

VATE

CIóN A:



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC¡ONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021 -00059

Fecha

07t01t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante PARQUES JARDINES Y ANERS VERDES Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00316 NISSAN NP 3OO NP3OO CAMIONETA NP 3OO CHASIS CAB TiM DH DE 6 VELOC IDADES. N/E:535

Artículo Unidad Gantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Gap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR CLUTCH NO ENTRAN IÁS VELOCIDADES
N/l: 316
N/E: 535

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS

T_/

Obseruaciones

REPARAR CLUTCH NO ENTRAN LAS VELOCIDADES PARA EL N/E 535 NISSAN NP 3OO

EIaboTó : ARTURO ALVAREZ RAMOS

JORGE FRANCISCO GONZALEZ JAIME GO

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos PúBLtcos DlREcroR DE PARQUES JARDINES YÁREAS VERDES

Fecha : 2810112021 03:31:40 p.m. Pá9.: I
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SISTEMA DE COMPACTACION

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION
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FLECHA CARDAN
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TEC. JA¡ME ATEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TATLER MECANICO
Presente.

A trovés de este conducto soliclto de [o mqnerq mós otento su opoyg
porct que se reqtice [o reporoclón de [o siguiente unldod.

En espero de contqr con su vqtioso reclbq un cordiql sotudo.

ATE ENTE

Col.imcu Cot. A 7 De Enero

P ES Y JAR NES

DE COLIMA
1S 2018'2021

AE!Ð IN€:

c.c.p. MÏRA. GEORGTNA MENDOZA pÉneZ-.Oln¡CTORA DE RECURSOS

C.c.p. ARCHIVO
JGM+Mgls

Col Vilì,c:; .¡JeL Bi>squ¿r Coiri;lcr Cot r:. P :rEC5ü
f ci :í ! 2-31 ó- .587 tt y -j\?..38Í¿- (:ð l at

wvrw, cot{m{å"9 4} b,rr"rx

TERIATES Y CONTROI. PATRIMONIAT

N

lìiv<.-1 l:ìociciro Cl"'".-¡-- í]crriiir: l..r', l5 i.i-r:¡-. í-.'. Lirr:c-i-i>

535 NISSAN
JORGE
SILVA

Porques

Jordines

-Revisor clutch. no
entron los

velocidodes

lng. Joime
Gonzôlez
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DEL .ARMEN M.RALES vocEL,

Memorándum : No. OM-TALL-O2 9 /202L

Asunto: Se justifica

ç3¡:l\x.)

Adjud

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

ldel hõu rftipio,(bíLrcun cG@eimidhrsi I os servi ci o s q ue se req
C P 28050 Tel. 3]2-51ó-3E48 Y 3i2-3ìc-5ô2Ç
www.colima.çob.rnx

DE COI.IMA
s 2018-2Û21

Ëuffi#
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [o autorizoción de

controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN

REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para
que proporcione el servicio de la reparación dei sistema de transmisión, para la camioneta
NP 300 marca N¡SSAN N/E 535, modelo 2016, número de motor QR25062850H y serie
3N64D35C7GK850169, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Parques y Jardines; lo anterior por un monto total de

$10,994.60 (Diez mil novecientos noventa y cuatro pesos 60/100 m.n.) con el

lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la
partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que aclualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de irabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegursr las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
tseqüiqedcsiurffiigzrëþraaþnes adicionales en |os vehículos y naria propiedad

ser realizados

'202i, Ano de Giisei<lc Alvoi'ez 2onc_e de León"
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la intervención de un taller externo especialista.
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En ese sentido, la contratación que se pretenderealizar es para la reparación del sistema .

de transmisión de la camioneta marca NISSAN N/E 535, modelo 2016, número de motor

QR25062850H y serie 3N64D35C7GK850169, asignada a la Dirección de Parques y

Jardines; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas

las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el

alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su repareción del sistema
de transmisión en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la

unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de transmisión,
(reparar clutch) provocarÍa que no entren las velocidades, se patinen, truenen y no avance
la camioneta, de tal forma que la unidad, quedaría impedida para desplazarse, por

consiguiente no sería posible trasladar al personal que se encarga de dar el

mantenimiento de los jardines para hacer la recolección de basura, así como las podas de
los árboles y matas de los jardines del municipio de Colima de forma oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de.la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y

fÍðol\_/

,iia
rnanera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

hqbp¡.co nseg u ido a parte del
o-JoiY

, las mejores

I
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condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con

los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características

que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios

para la reparación delvehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura cön

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación del sistema de transmision (reparar clutch), marca NISSAN, N/E
535, modelo 2016, número de motor QR25062850H y serie 3N64D35C7GK850169,
asignada a la Dirección de Parques Y Jardines, con el proveedor RUBEN REYES
VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

I
( DE COLIMA

's 2018-2021
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H.AITJNTAì\'I1[NTO D[ COLI \IA ATENTAMENTE
Golima, Colima, 02 de Febrero de 2021 ¡..f,drt
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ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DEL TALLER MECANICO

3848 Y 312-3:/: :)8?Ç

www.cc[imo"gt>b.r*x

'2021,, Anc de Gris:icic /rlvclrez ?o -,ce cle l-¡]ón"


